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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba un proceso 
de estabilización de empleo público, en virtud del art. 2 del Real 
Decreto-ley 14/2021. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 3 plazas de Educador de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Educador de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre. 
 
Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico Superior 
Integración Social, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 3 plazas de Animador Socio-
Cultural,  mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Arquitecto Técnico 
de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición  
por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Licenciado en Psico-
logía de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Técnico de Adminis-
tración General de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de con-
curso-oposición por turno libre. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Educador de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 2021, por el que se 
establece en 2 el número de puestos de Segunda Actividad para el 
año 2022 en la Policía Local. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

146.-     DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba un proceso de estabilización de empleo público, en virtud del art. 2 del Real Decreto-ley 14/2021. 
 
 Con la aprobación del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público (BOE 7-07-2021), se autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo público, en el que se in-
cluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de 
organización de recursos humanos, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininte-
rrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 
 
 De conformidad con lo anterior, se ha comprobado que las siguientes plazas de la plantilla de la Ciudad, cumplen con 
los requisitos para ser incluidas en un nuevo proceso de estabilización: 
 
- Una plaza de Técnico de Administración General y una plaza de Licenciado en Psicología de la oferta de empleo público del 
año 2018. 
 
- Una plaza de Arquitecto Técnico de la oferta de empleo público del año 2019. 
 
- Dos plazas de Educador, personal laboral, de la Oferta de empleo Público complementaria del año 2019 
De acuerdo con lo dispuesto el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, en su art. 2 dispone “1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 
27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 , y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 , se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las 
plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organiza-
ción de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestaria-
mente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre 
de 2020. 
 
 2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en el apartado 1, así como el nuevo 
proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes de 31 de diciembre de 2021 y 
serán coordinados por las Administraciones Públicas competentes. 
 
 La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de 
empleo público deberá producirse antes de 31 de diciembre de 2022. 
 
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre de 2024. 
 
 3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales. 
 
 4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales 
de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibi-
liten una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión 
de Coordinación del Empleo Público. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de cada Administración o la norma-
tiva específica, el sistema de selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 
equivalente de que se trate en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la ley 
del estatuto básico del empleado público “. 
 
 En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así se hubiera previsto, los meca-
nismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización. 
 
 5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo 
ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con 
vinculación temporal. 
 
 6. Corresponderá una compensación económica, equivalente a veinte días de retribuciones fijas por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, para el personal 
funcionario interino o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la Adminis-
tración por la no superación del proceso selectivo de estabilización. 
 
 En el caso del personal laboral temporal, dicha compensación consistirá en la diferencia entre el máximo de veinte días 
de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir 
por la extinción de su contrato, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. En caso de que la citada 
indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.  
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.021 

 La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de estabilización no dará derecho a compensación 
económica en ningún caso. 
 
 7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones Públicas deberán certificar al Ministerio de 
Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal exis-
tente en cada uno de los ámbitos afectados. 
 
 8. De todos los puestos del nuevo proceso de estabilización, ha sido informado en Mesa General de Negociación de 
fecha 18-11-2021, mostrándose por las distintas Centrales Sindicales su conformidad. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - En virtud del art. 2 del Real Decreto-ley 14/2021, aprobar un proceso de estabilización de empleo público, 
en el que se incluirán las siguientes plazas: 
 
- Una plaza de Técnico de Administración General y una plaza de Licenciado en Psicología de la oferta de empleo público del 
año 2018. 
 
- Una plaza de Arquitecto Técnico de la oferta de empleo público del año 2019. 
 
- Dos plazas de Educador, personal laboral, de la Oferta de empleo Público complementaria del año 2019 
 
 Segundo.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 20/12/2021 
FECHA 20/12/2021 
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147.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas de Educador Social, grupo A2, mediante el 
sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del art. 
19.UNO de la Ley 3/2017. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de tres pla-
zas de Educador Social, grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabili-
zación de empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 3/2017. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 
 
“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-

des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.  

 
2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-

nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

 
El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-

rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

 
El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-

cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de tres plazas de Educador Social, grupo A2, mediante el 
sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 
2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del art. 19.UNO de la 
Ley 3/2017. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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1.         Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de Educador Social, grupo A2, mediante el sistema de concurso-

oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plan-
tilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 
3/2017. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modifica-
ciones introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres 

en el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el 
proceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la 
finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las 
presentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que 
deberán constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar 
en cada caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.  

 
2.-  Proceso Selectivo. 
 
  La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 
   a)   Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 
 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 
los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 
b)   Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

   
 UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer 
por el Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los proce-
dimientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  
 
 La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora. El ejercicio lo 
determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
 Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 
 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión de un título de Grado en Educación Social.  
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des.  

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 

TRES PLAZAS DE EDUCADOR SOCIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO - OPOSICIÓN TURNO LIBRE 
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4. Solicitudes. 
 
 4.1   La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 
como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 
 4.2   El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el BOE. 
 
 4.3   La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El 
Príncipe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
 4.4   Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjun-
tarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Educador 
Social de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la cita-
da cuenta. 
 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, 
de un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen nega-
do a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamen-
te con la presentación de la solicitud).  
 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad 
de mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de vícti-
mas de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con disca-
pacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 
Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo  
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-
sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de 
reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-
dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
 6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata.  
 
 6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, 
pero sin voto. 
 
 Vocales: tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 
de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador 
y Convenio Colectivo vigentes).  
 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
 6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  
 
 6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida cons-
titución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titu lares o 
suplentes. 
 
 6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en con-
cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
 7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selecciónpodrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.  
 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 
 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 
aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  
 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 
72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de 
la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divul-
gación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
 
8. Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 

los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 
a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo de 45 

puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por cada 
mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado acreditativo 
del periodo de trabajo y categoría laboral. 

c) La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso, únicamente se 
realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocatoria 
y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con ante-
rioridad a 31 de diciembre de 2013, y la continuará teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  
 
EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un mí-
nimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante será 
la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 16,50 
puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la ma-
yor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 
obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como la 
puntuación final. 
 
9.    Lista de aprobados. 
 
       9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que ha-
yan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
       9.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
       9.4. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
10.- Presentación de Documentos. 
 
      10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva,el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
 a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
  
 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
  
 c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
  
 d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 
 
      10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 
el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
 
      Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 
establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirantes seleccionados. 
 
       10.3 Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certifi-
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cado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condi-
ción. 
10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de 
carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación. 
 
11. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
 
12. Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerserecurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
13. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 
 

ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 
1.-  La Constitución Española de 1978. Principios generales. Principios generales. Características y estructura. 

2.- Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía  

3.- Reglamento de la Asamblea de Ceuta. Reglamento de la Presidencia. Reglamento del Consorcio de Gobierno de la Ciudad de 
Ceuta. 

4.- Los Órganos de Gobierno Municipal. El Alcalde. Elección, deberes y atribuciones. 

5.- El ayuntamiento. Composición. La elección de Concejales. El Pleno y otros órganos colegiados del gobierno. Régimen de 
sesiones y acuerdos municipales.  

6.- Administración Pública, Gobierno y Administración. Principios constitucionales de la Administración Pública Española. El 
personal funcionarial y laboral de las Administraciones Públicas. 

7.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios de 
Prevención. 

8.- Los actos administrativos. Clases. Eficacia y ejecutividad. La ejecución forzosa. 

9.- La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. 

10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas Públicas de igualdad. El principio de igualdad en el empleo públi-
co. 

11.- Los recursos administrativos. El recurso de reposición, el de alzada y el extraordinario de revisión.  

12.- El perfil profesional del educador social. Código deontológico. Competencias y funciones. El papel del educador social en 
un equipo interdisciplinar en el ámbito de los Servicios Sociales. 

 

13.- Evolución histórica de la educación social. Definición y características de los modelos de acción e intervención aplicados. 
Ámbitos y espacios profesionales de la educación social.  

 

14.- Planificación y diseño de intervenciones en educación social. Niveles de concreción y fases del Plan, Programa y Proyecto.  

 

15.- Programas de intervención con familias multiproblemáticas. Modelos de intervención y coordinación del equipo interdisci-
plinar en las sesiones individuales, grupales, entrevistas y acciones formativas. 
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16.- Vulnerabilidad, pobreza y exclusión social: delimitación conceptual, características, etiología y colectivos. Planificación, 
intervención y evaluación de programas de prevención en entornos en riesgo de exclusión social.  

18.- El papel del educador social en la intervención socioeducativa con menores infractores: estrategias, técnicas de intervención 
y actuación dentro del equipo interdisciplinar.  

19.- Planificación, programación, ejecución y evaluación de programas de educación para la salud en sectores de población que 
presentan indicadores de riesgo: hábitos y estilos de vida saludable y prevención de conductas adictivas. 

20.- La educación social como prevención y promoción de la ciudadanía. El papel del educador social como agente de cambio y 
dinamización comunitaria para el disfrute del ocio y tiempo libre de manera fructífera en los distintos sectores de población 
(infantil, juvenil y adulto).  

21.- Estilos de comunicación. Técnicas asertivas y entrenamiento en la adquisición de habilidades sociales: habilidades sociales 
básicas, habilidades sociales avanzadas, habilidades para la resolución de conflictos, habilidades para la regulación de emocio-
nes, habilidades de planificación de tareas de la vida diaria.  

22.- La mediación como herramienta para la intervención y resolución de conflictos en el ámbito familiar. 

23.- La intervención con víctimas de violencia de género desde los Servicios Sociales Comunitarios: pautas básicas en la aten-
ción a las víctimas, rol del educador social, coordinación del equipo interdisciplinar y derivación a recursos especializados en el 
ámbito. 

24.- La figura del educador social en el ámbito de la inserción sociolaboral con colectivos en riesgo de exclusión. Itinerarios de 
inserción sociolaboral.  

25.- La organización de los Servicios Sociales en la Ciudad Autónoma de Ceuta: Principios, objetivos, competencias, programas 
y criterios de actuación.  

26.- Atención a las personas en riesgo de exclusión social. Necesidades sociales: Concepto, características y tipología.  

27.- La población inmigrante. Legislación aplicable. Aspectos sociales e integración social.  

28. Necesidades humanas y sociales. Tipologías de necesidad social y metodología de investigación. Definición histórica y polí-
tica de las necesidades sociales. . 

29. La socialización. Orígenes. El proceso de socialización: concepto, naturaleza y tipologías. Las comunidades humanas. Com-
portamientos colectivos. Colaboración y conflicto. Agentes. Desarrollo de habilidades sociales. 

30. Conceptos de educación, educación social e integración social. Características del fenómeno educativo. Funciones básicas de 
la educación en el campo de la intervención social. 

31. El modelo social europeo. El estado de bienestar. Tipología. Política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y 
programación de sus recursos. 

32. Política social y protección social en España. Evolución histórica. Modelos de desarrollo. Principales debates teóricos.  

33. Los servicios sociales generales. Concepto técnico y régimen jurídico. El Centro de Servicios Sociales y el Servicio Social 
de Base. El educador social en los servicios sociales generales. 

34. Los servicios sociales especializados. Concepto, tipología y régimen jurídico. El educador social en los servicios sociales 
especializados. El Gobierno de Aragón y los servicios sociales especializados. Competencias y organización.  

35. La intervención socioeducativa. Definiciones y conceptos. Principios. Ámbitos de intervención. Estrategias y técnicas. Enfo-
ques metodológicos. Niveles de intervención e instrumentos utilizados. Medios, tecnología y recursos. 

36. El proyecto socioeducativo como eje de la intervención del educador. Diseño e implementación de proyectos educativos. La 
evaluación. Concepto y características e indicadores de evaluación. 

37. La programación. Conceptos básicos. Técnicas de programación. Teoría y práctica de las técnicas de programación propios 
de la intervención social. Definición de objetivos, delimitación de contenidos, metodología de la actuación, evaluación del pro-
ceso. 

38. La observación educativa y recogida de datos. La observación como método evaluativo. Tipología. Sistematización. Elabora-
ción de instrumentos. La entrevista en la relación educativa y de ayuda: pautas, criterios, y condiciones para favorecer el cambio 
y el aprendizaje. 

39. Los informes educativos. Tipos de informes. El informe socioeducativo. Características, estructura y objetivos. 

40. El equipo de trabajo. Tipos de equipo. El educador social en el equipo multiprofesional e interprofesional. La interdisciplina-
riedad como marco para un trabajo educativo. Relación y coordinación con otros profesionales. El trabajo en red.  

41. Los grupos sociales. Dinámica grupal. Roles. Los liderazgos. Las normas grupales. Comunicación e interacción en el grupo. 
Método y técnicas de intervención educativa con grupos en la educación social. Técnicas de dinamización grupal.  

42. La comunicación y la educación social. Las competencias comunicativas del educador social. Tipos de comunicación. Me-
dios de comunicación. La comunicación digital. Las redes sociales y la educación. 

43. La prevención. Ámbito y fases de actuación desde la educación social. Intervenciones socioeducativas para la prevención de 
las situaciones de desprotección social. Tipos de prevención. Características generales de los programas de prevención. La coor-
dinación interprofesional. 

44. Exclusión e inclusión social. Concepto y metodologías de intervención. Intervención socioeducativa con colectivos en riesgo 
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de exclusión. Programas de prevención y especializados desde los servicios sociales para los colectivos socialmente discrimina-
dos. 

45. La intervención socioeducativa en la violencia intrafamiliar y la violencia de género. Conceptualización y modelos explicati-
vos. Legislación existente. Planes, programas y recursos para las víctimas y los menores en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

46. La familia como espacio de intervención social. Concepción actual de la familia y marco jurídico. La intervención del educa-
dor social en la familia. La mediación y orientación familiar. Fundamentos básicos. Contextos de intervención. Modelos de eva-
luación e intervención. La mediación en conflictos. Los puntos de encuentro familiar. Políticas específicas del Gobierno de Ara-
gón. 

47. La intervención familiar en situaciones de desprotección infantil. Características y necesidades. La intervención y los progra-
mas de actuación. Criterios de inclusión. Finalidades y objetivos. Temporalización, procedimientos y fases. Recursos instrumen-
tos. Habilidades y técnicas. La evaluación de la intervención y del programa. 

48. Discapacidad. Concepto y evolución. Marco jurídico. La iniciativa social en el marco de la discapacidad. La intervención 
socioeducativa con personas con discapacidad. 

49. Las personas mayores. Concepto y características. La psicología de las personas mayores. Principal problemática social. La 
intervención socioeducativa con personas mayores. Estrategias y metodologías de intervención. 

50. Psicología del desarrollo. Presupuestos teóricos. Características y necesidades. El desarrollo temprano de 0 a 6 años. La im-
portancia de la fase de apego. La formación del vínculo afectivo. Consecuencias de la privación afectiva en esta etapa. El desa-
rrollo cognitivo, lingüístico, social y afectivo en la primera infancia. El desarrollo durante la infancia tardía y la adolescencia, 
vida adulta y la vejez. Los principales trastornos o dificultades que pueden surgir a lo largo del ciclo vital.  

51. Entrenamiento en habilidades comunicativas y sociales. Entrenamiento asertivo. Habilidades de autonomía personal. Adqui-
sición de las competencias básicas. Habilidades de autocuidado. Habilidades de organización de la vida diaria. 

52. La inadaptación social en la infancia y la adolescencia. Definición, características y factores de riesgo. Tipos de trastornos. 
Modelos y técnicas de intervención. Programas y tratamientos de prevención e intervención. 

53. El conflicto y la agresión. Teorías. Los problemas de conducta en la infancia y adolescencia. La socialización como factor 
importante en la adquisición de conductas agresivas. La gestión de conflictos. El proceso de mediación y sus técnicas.  

54. La educación para el consumo y la educación para la salud. La salud y su perspectiva holística. Los trastornos alimentarios. 
El consumo de drogas. Concepto y definición de drogodependencia. Factores que influyen en su consumo y trastornos relaciona-
dos. Estilos de vida saludable. La promoción de la salud. Diseño y evaluación de programas de intervención socioeducativa de 
carácter preventivo y rehabilitador. 

55. La intervención socioeducativa con menores con trastornos mentales. Objetivos. Recursos. El apoyo a la familia. Las unida-
des de salud mental infantojuvenil. La coordinación comunitaria y el trabajo en redes de apoyo social. 

56. La intervención socioeducativa en los procesos de inserción sociolaboral y profesional. Metodologías de intervención. Itine-
rarios de inserción. 

57. El servicio de protección de menores en la Ciudad Autónoma de Ceuta: marco jurídico, conceptual y administrativo. Carac-
terísticas de la población destinataria. La detección, notificación y derivación, tipología y niveles de gravedad de las situaciones 
de desprotección infantil. La guía de actuación profesional. Diagnóstico y valoración. Plan de intervención y gestión del caso. 
Programas protectores de intervención. Recursos del sistema de protección. Medidas administrativas de protección. Registro de 
protección de menores. Distribución de competencias. 

58. Adopción y acogimiento. Régimen jurídico. Concepto. Modalidades. Procedimientos. El seguimiento y la intervención del 
educador social. Modificación y cese. La declaración de idoneidad. Acogimientos temporales de menores extranjeros. Las enti-
dades colaboradoras en materia de adopción internacional.  

59. El acogimiento residencial de menores. Marco teórico, estructura y recursos. Tipología de centros según programas de inter-
vención, titularidad y demarcación. Principios y criterios educativos. Procesos básicos. Las buenas prácticas en la atención resi-
dencial. La intervención del educador en centros de protección. 

60. La intervención socioeducativa con los menores de edad en conflicto con la Ley Penal. Marco legal. Principios de interven-
ción. La mediación extrajudicial. Ejecución de las medidas judiciales en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Medidas judiciales en 
medio abierto. Medidas de internamiento. La coordinación institucional. Centros de reforma. La intervención socioeducativa en 
centros de reforma.  
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148.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Educador de la Ciudad de Ceuta, Grupo 
A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, moti-
vada por sentencia judicial. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza 
de Educador de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019 de la plantilla de personal 
laboral de la Ciudad, motivada por sentencia judicial. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 
 
“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-

des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.  

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-
nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

 
El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-

cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Educador de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, 
Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Com-
plementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, motivada por sentencia 
judicial. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH     JUAN MANUEL VERDEJO RODRÍGUEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                                       SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                                       FECHA 27/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Educador de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A2, median-

te el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2019 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, motivada por sentencia judicial.  

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
 
c. Estar en posesión del título de Maestro, Educador Social o equivalente. 
 
d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
 
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE EDUCADOR PERSONAL  
LABORAL DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN  

POR TURNO LIBRE PROCESO ESTABILIZACIÓN 
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4. Solicitudes. 
  
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Licen-
ciado en Psicología de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.034 

 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
  Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 

sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
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8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo 
de 45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
 La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso, únicamente se 

realizará si el aspirante  hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocato-
ria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con 
anterioridad a 31 de diciembre de 2013, y la continuara teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
  
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 

9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 
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 En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
 Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 
11.-  Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 
 
12.-   Recursos. 
 
 Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   

 
13.- Lenguaje no sexista. 

 
 Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 
4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   
6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De 

los interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administra-
ciones Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de auto-

ridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.   
11. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligacio-
nes. 

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en 
el empleo público. 

13. Legislación y normativa aplicable en materia de menores. Normativa internacional sobre la infancia. 
14. Los Servicios Sociales en España. Noción Constitucional de asistencia social y Servicios Sociales. Competencias insti-

tucionales de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del Estado en materia de Servicios Sociales. 
15. Estructura orgánica y funcional del área de Menores de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Plan estratégico de infancia y 

adolescencia. 
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16. Instrucción del procedimiento. Medidas judiciales. Reglas para la ejecución de medidas. 
17. La Educación Social. Funciones y niveles de Intervención. La actuación educativa en el ámbito de la familia. Objetivos 

sociales y educativos. Áreas de trabajo educativo, actividades, metodologías, recursos y evaluación.  
18. La función del educador/a. El educador/a en el Sistema Público de Servicios Sociales. La intervención socio-educativa. 

El educador/a en el equipo interdisciplinar. Relaciones con otros profesionales. 
19. Régimen disciplinario en los centros de Reforma y Protección. Derechos y deberes de los Menores y jóvenes en los 

Centros de Protección y de Reforma.  
20. El Programa de apoyo a familias en situaciones especiales. Composición y funciones. Figura del educador/a. 
21. Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de protección de menores.  
22. El educador/a en los centros de protección, centros de reforma y unidades de medio abierto. Protocolo y trámite de in-

gresos en Centros de Protección y Reforma. 
23. El Programa de Intervención familiar: finalidad y objetivos. Temporalización y procedimiento de intervención. La inter-

vención en el domicilio. 
24. La Educación inclusiva. Formación de personas adultas. Inclusión de personas con dificultades; acción sociocultural y 

socioeducativa. 
25. El centro de protección. El centro de reforma. La unidad de medio abierto. Centros colaboradores y ONG’S. 
26. Proyecto Educativo de Centro. Reglamento de Régimen interno y memoria anual de evaluación.  
27. Las funciones y tareas del educador en la institución residencial. La relación educativa como base para la seguridad 

efectiva y el desarrollo de la autonomía personal y social. 
28. La función tutorial. Informe educativo y de seguimiento. 
29. La intervención educativa con el menor o joven en conflicto social durante el cumplimento de medidas judiciales de 

internamiento. 
30. La interacción y la comunicación con el niño y el adolescente. La atención en centros de menores: Pautas para facilitar-

lo. La intervención de menor. 
31. Áreas de atención en centros de menores: Grupos de convivencia, áreas de salud, autonomía, escolar, laboral, juegos y 

ocio, familia, apoyo comunitario. 
32. Programa de atención en centros de menores: Programa básico, primera infancia, acogida inmediata, emancipación; 

programa de tratamiento. Protocolo de ingreso. 
33. Funciones y principios de la atención residencial a menores. Proceso de intervención en la atención residencial: Ele-

mentos y fases del mismo. Fundamentos del acogimiento residencial. 
34. Funciones y competencias del/ de la educador/a en el Programa de Ingreso Mínimo de Inserción.  
35. La prevención del maltrato institucional a menores.  
36. Planificar, desarrollar y evaluar secuencias educativas en la acción social. Actuaciones del/de la educador/a. 
37. El observatorio de la infancia. La comisión de atención a la infancia. 
38. Ley Orgánica 8/2015 de 22 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  
39. Diseño, planificación, gestión y coordinación de los programas de prevención de drogodependencias. Estrategias de 

prevención con las familias en riesgo social y en la comunidad escolar. Estrategias de intervención y actuaciones del/la 
educador/a social. 

40. El programa de desarrollo individual. 
41. Tutela y guarda en los centros de protección y reforma. 
42. Recursos metodológicos para el apoyo y refuerzo de los aprendizajes escolares desde el ámbito residencial.  
43. Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema 

de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  
44. La programación. El Programa Individualizado de Ejecución y el Programa Educativo Individualizado. 
45. La adolescencia: Desarrollo físico, intelectual, afectivo, social, la actuación educativa en el proceso de autonomía e 

inserción socio-laboral. La sexualidad en la adolescencia. 
46. Clave para entender los grupos infantiles y juveniles: Liderazgo, roles, normas, valores, conductas. 
47. Definición y tipo de maltrato infantil. Factores de riesgo y explicaciones teóricas del maltrato infantil. Pautas de inter-

vención. Hojas de notificación. 
48. La inadaptación juvenil la desviación social. Planteamientos actuales en relación con los menores en conflicto social.  
49. Revisión de conductas violentas. Recursos metodológicos para el desarrollo de las habilidades sociales de los menores y 

adolescentes. 
50. La planificación social y los servicios sociales. El proyecto de intervención social. Planificar la evaluación: Origen y 

delimitación conceptual, el plan de evaluación, la evaluación de resultados. 
51. La evaluación en el ámbito socio educativo. Evaluación de proceso y evaluación de resultado. 
52. La atención educativa al menor o joven con dificultades de conducta. 
53. Aspectos psicológicos y educativos del juego. Animación y juegos apropiados para distintas edades. Orientación en 

ocio y tiempo libre. 
54. La familia como marco de desarrollo: Funciones, factores protectores y factores de riesgo. La violencia familiar. Media-

ción familiar. 
55. La investigación social. Teoría e investigación empírica en las ciencias sociales. Las fases de investigación social. El 

diseño práctico de la investigación. Objetivos, técnicas, distribución de tiempo y presupuesto. 
56. La delincuencia juvenil. Pandilla. Menores  infractores. 
57. Plan Sobre Drogas y otras conductas adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Actuación de coordinación entre los 

Planes sobre Drogas y los Servicios Sanitarios, sociales y educativos. 
58. El consumo de tabaco, alcohol y drogas en menores y jóvenes. 
59. Menores extranjeros no acompañados. Marco legal. Protocolo MENA 13 de octubre de 2014. 
60. La medición en ciencias sociales. Operacionalización de conceptos. Niveles de medición. Validez y fiabilidad. La infor-

mática y el análisis de datos. Los paquetes de programas estadísticos aplicados a las ciencias sociales. 
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149.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico Superior Integración Social,  
grupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de 
empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 3/2017. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos pla-
zas de Técnico Superior Integración Social,  grupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al 
proceso de estabilización de empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 3/2017. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 
 
“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-

des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.  

 
2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-

nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

 
El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-

rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

 
El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-

cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico Superior Integración Social,  grupo 
C1, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del 
art. 19.UNO de la Ley 3/2017. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                                       SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                                       FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Técnico Superior Integración Social,  grupo C1, mediante el siste-
ma de concurso – oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, 
de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 
3/2017. 
 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 
        a)   Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 
 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 

Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora. El ejercicio lo deter-

minará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión de un título de Técnico Superior Integración Social.  
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 
funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des.  
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 
TÉCNICO SUPERIOR INTEGRACIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN TURNO LIBRE 
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4. Solicitudes. 
 

4.1    La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura co-
mo Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 

4.2    El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOE. 
 
     4.3    La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Prínci-
pe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 
 
     4.4    Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técnico Superior 
Integración Social de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad banca-
ria a la citada cuenta. 
 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-
dad que justifique el referido pago. 

 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-
frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 

violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o reso-
lución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 
 
     Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.    Admisión de los aspirantes. 
 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser  

incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.  
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de reposi-

ción o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-
dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.    Tribunal Calificador. 
 
       6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
       6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, 
pero sin voto. 
 
 Vocales: tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 
de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador 
y Convenio Colectivo vigentes).  
 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, cola-
boradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, 

de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 

7.    Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selecciónpodrán requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-

tidad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos 

que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribu-
nal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga-
ción con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no po-

see la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
 8.     Calificación de los ejercicios. 

 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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      EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 
a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo de 45 

puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por cada 
mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado acreditativo 
del periodo de trabajo y categoría laboral. 

c) La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso, únicamente se 
realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocatoria 
y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con ante-
rioridad a 31 de diciembre de 2013, y la continuará teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

8.2  FASE DE OPOSICIÓN:  
 

EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 
16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán elimina-
das la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 
obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final 

 
9.  Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que ha-
yan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
9.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.4. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
10.- Presentación de Documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 
 
 a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
  
 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
  
 c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
  
 d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 
 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 
el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirantes seleccionados. 
 
10.3 Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certifi-
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cado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condi-
ción. 

 
10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de 
carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación. 
 
11. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
 
 
12. Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerserecurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
13. Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 
 

GRUPO I 
 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido  

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero  

4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.  

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De 
los interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administra-
ciones Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los 
recursos administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad 
en el empleo público. 

8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Los Servicios de Prevención 

9. El Sistema de Servicios Sociales en la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

10. La figura del técnico/a de Integración Social: aptitudes, actitudes, funciones y responsabilidades 

11. Intervención con colectivos en situación de riesgo de exclusión social. Instrumentos de inclusión social e instrumentos 
de inserción laboral. 

12. Programas de orientación sociolaboral: el acompañamiento como medida de acción para el fomento de la participación 
y la inclusión social. 

13. La dinámica de grupo. La comunicación y la participación en el grupo. Habilidades sociales y conceptos afines. La 
educación emocional 

14. La acción en la comunidad: La acción cultural como propuesta de actuación socioeducativa.  
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15. Programas individuales de atención. Programación personalizada y programación grupal. Diseño, instauración y eva-
luación.  

16. La planificación del trabajo profesional: organización de tareas. Métodos.  

17. Técnicas de evaluación: inicial, de procesos, de recursos y resultados. 

18. Trabajo en equipo. Aportaciones del/la Técnico Superior en Integración Social en la intervención multidisciplinar en 
contextos de multiculturalidad significativa  

19. Los y las profesionales y su relación con los familiares de las personas usuarias.  

20. La participación ciudadana. La Investigación Acción Participativa como proceso de diagnóstico participativo. 

21. La educación en el tiempo libre: marco conceptual y fundamentos pedagógicos. 

22. El enfoque intercultural: La mediación comunitaria como estrategia de acción en el territorio. 

23. La adolescencia y la juventud. Principales conflictos e intervención educativa 

24. Mediación como herramienta de trabajo. 

25. Competencias profesionales, personales y sociales del técnico superior en integración Social. Ámbitos de actuación, 
perfil y funciones. 

26. El proceso de enseñanza-aprendizaje. Fundamentos básicos del aprendizaje.  

27. Educación formal. Educación no formal 

28. Actuación con las familias. Orientación y apoyo. Programas individualizados de rehabilitación.  

29. Programas de entrenamiento en habilidades personales y sociales. 

30. Programas de intervención en actividades de la vida diaria.  

31. Programas de intervención en el ocio y tiempo libre. 

32. Educación para la salud: Prevención e higiene psicofísica. 

33.  La conducta adaptativa y los problemas de conducta.  

34. Evaluación de la conducta adaptativa y los problemas de conducta. 

35.  Interculturalidad y perspectiva de género: Diversidad e igualdad. 

36. Psicología del grupo. Formación y estructura del grupo. Distribución de roles.  Importancia y posibilidades de dinami-
zación del grupo. 

37. Técnicas de dinámica de grupo.  

38. Técnicas para la búsqueda de objeto.  

39. Técnicas para la orientación hacia las metas.  

40. Técnicas para la resolución de conflictos.  
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150.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas de Animador Socio-Cultural, grupo C2, 
mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo tem-
poral del art. 19.UNO de la Ley 3/2017. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de tres pla-
zas de Animador Socio-Cultural, grupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 3/2017. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 
 
“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-

des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.  

 
2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-

nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

 
El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-

rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

 
El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-

cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de tres plazas de Animador Socio-Cultural, grupo C2, me-
diante el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2021, de la plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del art. 
19.UNO de la Ley 3/2017. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                          SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA       FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE 
ANIMADOR SOCIO-CULTURAL DE LA CIUDAD DE CEUTA 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN TURNO LIBRE 
 

1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de Animador Socio-Cultural, grupo C2, mediante el sistema de con-

curso-oposición, turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la 
plantilla de personal laboral correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del art. 19.UNO de la Ley 
3/2017. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora. El ejercicio lo deter-

minará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 
 

3.- Condiciones de los aspirantes.  
 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión de un título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.  
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-

ciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de soli-

citudes.  
 

4. Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se diri-
girán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOE. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Prínci-

pe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

 
4.4  Los derechos de examen serán de 9,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Animador Socio-
Cultural de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la 
citada cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 

5. Admisión de los aspirantes. 
 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional conten-
cioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-
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dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.  
 

6. Tribunal Calificador. 
 

 6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, 

pero sin voto. 
 
 Vocales: tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y 
Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, cola-
boradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitu-

ción del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o 
suplentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 

7.   Desarrollo de los ejercicios: 
 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selecciónpodrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.  

 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  

 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de 
la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divul-
gación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.     Calificación de los ejercicios. 

 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a)   Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo de 
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45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 
 
b)   Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
c) La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso, única-

mente se realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto 
de la convocatoria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma 
ininterrumpida, con anterioridad a 31 de diciembre de 2013, y la continuara teniendo a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.  
 
 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 

fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 
9. Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que hayan resul-
tado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal 
de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
9.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 

de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.4. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.- Presentación de Documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva,el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
 a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  

 c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirantes seleccionados. 
 
10.3 Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certifi-
cado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condi-



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.052 

ción. 
10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral 
de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en 
la solicitud de participación. 
 
11. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
 
12. Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerserecurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
13. Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 

4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 

5. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pública local: organización, selección y situaciones administrativas. El 
personal laboral. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las entidades locales.  

6. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El régimen del silencio administrativo. El acto administrativo. Concep-
to. Clases de actos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos. Las notificaciones. 
Cómputo de plazos. Contenido. Medio para practicarlas. La publicación de los actos administrativos. Nulidad y anulabili-
dad. 

7. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

8. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

9. Conceptos generales sobre Política social y Servicios Sociales. Principios básicos y objetivos de los Servicios Sociales se-
gún el modelo de Bienestar Social. 

10. La interdisciplinariedad en los Servicios Sociales Comunitarios. El/la Animador/a sociocultural como componente del Cen-
tro de Servicios Sociales Comunitarios. Funciones y diferencias del/a Animador/a Sociocultural con los/as Educadores/as de 
Medio Abierto y los/as Monitores de Taller.  

11. La Animación Sociocultural en el marco de los Servicios Sociales Comunitarios. Objetivos. Funciones. Metodología.  

12. La figura del/a Animador/a Sociocultural en el Bienestar Social: Aptitudes y cualidades. Diferentes tipologías de animado-
res/as socioculturales. Evolución de la situación del Animador/a Sociocultural hasta la configuración como profesión.  

13. Animación Sociocultural y Mujer. Problemas y áreas de actuación desde los Servicios Sociales Comunitarios.  

14. Animación Sociocultural y Personas Mayores. Problemas y áreas de actuación desde los Servicios Sociales Comunitarios.  

15.  Áreas de actuación desde los Servicios Sociales en relación a la infancia. Animación Sociocultural y Menores. Trabajo con 
menores extranjeros no acompañados, en riesgo social y menores normalizados. Planificación de las actuaciones de un/a 
Animador/a Sociocultural en un Centro de Acogida. 

16.  Animación Sociocultural y Juventud. Trabajo con la juventud desde los Servicios Sociales Comunitarios.  

17. El/a Animador/a Sociocultural en la intervención social comunitaria y en la intervención individual/familiar. Objetivos. Fun-
ciones. Metodología. 

18. Definición de Voluntariado. El Voluntariado social en la Animación Sociocultural. Ámbitos de intervención y función del 
Voluntariado en los Servicios Sociales.  

19. La intervención del/a Animador/a Sociocultural desde un Centro Municipal de Servicios Sociales en la problemática de las 
Minorías Étnicas. La intervención del/a Animador/a Sociocultural desde un Centro Municipal de Servicios Sociales en la 
problemática de las personas inmigrantes.  

20. Planificación y Programación del/a Animador/a Sociocultural en un Centro Municipal de Servicios Sociales Comunitarios.  
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151.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de funcionario de Arquitecto Técnico de la 
Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre de los procesos de estabilización del empleo público aproba-
do Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de funcio-
narios de la Ciudad. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza 
de funcionario de Arquitecto Técnico de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre de los procesos de estabilización 
del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la planti-
lla de funcionarios de la Ciudad. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

 
Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 
 
2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-

ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-

presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

 
6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 

en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  
 
Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 

la valoración de méritos.” 
 
El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-

vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

 
2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-

rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

 
El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-

cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

 
El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  
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Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

 
4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
  
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de funcionario de Arquitecto Técnico de la Ciu-
dad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2, mediante el 
sistema de concurso-oposición por turno libre de los procesos de estabilización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad., que se regirán 
de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

 
Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 
 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                        SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN UNA PLAZA DE FUNCIONARIO  
DE ARQUITECTO TÉCNICO DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de funcionario de Arquitecto Técnico de la Ciudad de Ceuta, pertene-

ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso
-oposición por turno libre de los procesos de estabilización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b)  Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho tribunal inmediatamente antes de su celebración.  
 
Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

c.  Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o equivalente 

d.  No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
3.2  Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
4. Solicitudes. 
  
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.E. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 18,0 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Arqui-
tecto Técnico de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad ban-
caria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.058 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata.  

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 
con voz pero sin voto. 
 
Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 
de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 

sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 15 de marzo de 2019. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 40 puntos. 
 

a)    Por el desempeño en la plaza a la que se opta 1 punto/mes completo, hasta un máximo de 40 puntos. No se tendrá 
cuenta las fracciones de mes. 

 
b)    Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 15,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
 La  valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 

realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de empleado público de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininte-
rrumpida en la categoría objeto de la convocatoria, tres años con anterioridad al 31 de diciembre de 2020 y la continuara 
teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2   FASE DE OPOSICIÓN:  
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán elimi-
nadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.-    Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
 En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
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10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central 
de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solici-
tud de participación. 

 
11.-  Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como fun-
cionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento. 
 
12.-  Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
13.-   Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   
 
14.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 
 

ANEXO I 
 
 
En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-

tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 

 
GRUPO I 

 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 
4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
5. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimientos de elaboración y aprobación. 
6. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   
7. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

8. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

9. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
10. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
11. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de autorida-

des y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
12. Régimen jurídico del sector público: Disposiciones generales. Los órganos de las Administraciones Públicas: Los órganos 

administrativos. Competencia. Órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas: Funcionamiento. 
13. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación con sus bienes.   
14. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 
15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
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pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

17. La legislación de contratos del sector público (I): Concepto y clases de contratos. Los contratos de las Administraciones 
Públicas: Preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garantía y extinción.  

18. La legislación de contratos del sector público (II): El proyecto de obra. Clasificación de las obras. Contenido de los proyec-
tos y responsabilidad derivada de su elaboración. Presentación del proyecto. Supervisión de proyectos. Replanteo del pro-
yecto. 

19. La legislación de contratos del sector público (III): El contrato de obras. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolu-
ción. 

20. La legislación estatal en materia de urbanismo aplicable en la Ciudad de Ceuta. 
21. Ordenanzas (I): La Ordenanza Reguladora de la Disciplina Urbanística de la Ciudad de Ceuta. 
22. Ordenanzas (II): La Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de Dominio Público de la Ciudad mediante la insta-

lación de kiosco. 
23. Ordenanzas (III): La Ordenanza Municipal Reguladora de Licencias de Instalación y de Apertura o Funcionamiento de Esta-

blecimientos y Actividades. 
24. Ordenanzas (IV): Ordenanza para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas del transporte y de 

la comunicación. Anexo I –Urbanismo-. 
25. Ordenanzas (IV): Ordenanza para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas del transporte y de 

la comunicación. Anexo II –Edificación-. 
26. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. Derechos y deberes urbanísticos generales. 
27. Régimen jurídico del suelo urbano: Derechos y deberes de los propietarios del suelo urbano consolidado. Régimen de suelo 

urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. 
28. Régimen jurídico del suelo no urbanizable. Los proyectos de actuación. Régimen de actuaciones de interés general.  
 

GRUPO II 
 
 
29. El Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad de Ceuta (I): Objeto y determinaciones de ordenación general.  
30. El Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad de Ceuta (II): Determinaciones de ordenación detallada.  
31. El Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad de Ceuta (III): Determinaciones sobre planeamiento previo y documen-

tación. 
32. Las Normas Urbanísticas Municipales: Objeto, determinaciones y documentación. 
33. Planes Parciales: Objeto, determinaciones y documentación. 
34. Planes Especiales: Clases, objeto, determinaciones y documentación. Planes Especiales de Reforma Interior. 
35. Estudios de Detalle: Objeto, determinaciones y documentación. Catálogos. 
36. Sintomatología en las Edificaciones deficientes. Medidas de seguridad. Tipología y clasificación de los sistemas de apeo. 

Demoliciones. 
37. Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La Norma Básica de Autoprotección.  
38. Estructuras de hormigón armado. Tipos y Sistemas. Elementos estructurales según la Instrucción EHE-08. 
39. El hormigón. Generalidades. Materiales. Clases de hormigones. Fabricación y puesta en obra. Control de ejecución. Control 

de calidad y pruebas de carga. Instrucción EHE-08. 
40. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 235/2013 de 5 de abril.  
41. Ordenes de ejecución. Clases de ruinas y declaración de ruina. 
42. Los edificios calificados como fuera de ordenación. 
43. Inspección urbanística. Medidas de protección y restauración de la legalidad. 
44. Las infracciones urbanísticas y su sanción. Procedimiento sancionador. Inactividad municipal.  
45. Acondicionamiento del terreno. Estudio geotécnico. Cimentaciones: definiciones y tipologías. Elementos de contención. 

Condiciones constructivas y de control según Código Técnico de la Edificación CTE-DB SE-C. 
46. Acciones en la edificación. Generalidades, Acciones permanentes, Acciones variables, Acciones accidentales y Terminolo-

gía, según Código Técnico de la Edificación CTE-DB SE-AE. 
47. Evacuación de aguas. Sistemas. Elementos y materiales empleados para las instalaciones de evacuación. CTE-DB HS-5. 

Ejecución de los trabajos. Control y Medición 
48. Producción y gestión de residuos de construcción y demolición. Planes y normativa aplicable. Conceptos y agentes. Obliga-

ciones y actividades. 
49. Objeto ámbito de aplicación y requisitos básicos de la edificación. El proyecto. 
50. Agentes de la edificación. Definición y obligaciones de cada uno. Responsabilidades y garantías. 
51. La licencia urbanística: Concepto, naturaleza y caracteres. Actos sujetos a licencia. Cuestiones de propiedad en el acto de 

concesión de licencia. Procedimiento y competencias. 
52. Exigencias básicas de Seguridad en caso de incendios. Propagación. Evacuación. Compartimentación. Resistencia al fuego 

de las estructuras. Comportamiento ante el fuego de los materiales. 
53. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad en los edificios. 
54. Fábricas de ladrillo y bloques. Juntas de movimiento. CTE-DB SE-F. Ejecución de los trabajos. Control y medición. 
55. Exigencias básicas de protección frente al ruido. El Reglamento de Instalaciones Térmicas de los edificios.  
56. La seguridad y salud en el trabajo en la obra de edificación. Aspectos generales. Normativa. El estudio de seguridad y salud, 

contenido y obligatoriedad. La seguridad y salud en la fase de orba. 
57. El contrato de calidad en las obras de edificación. Aspectos generales. Acreditación y certificación. Normativa. 
58. Cubiertas. Función. Partes de que consta. Tipos de estructura. Tipos de cubrición. Control y medición. 
59. Fachadas. Definición y clasificación. Ejecución de los trabajos. Control y Medición. Condiciones de los puntos singulares.  
60. Humedades en la edificación. Clasificación de las humedades, síntomas y tratamientos. 
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152.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza laboral de Licenciado en Psicología de la 
Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, para los procesos de estabilización del 
empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de 
la plantilla de Personal Laboral de la Ciudad. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza 
laboral de Licenciado en Psicología de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, para los 
procesos de estabilización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2018, de la plantilla de Personal Laboral de la Ciudad. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

 
Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 
 
2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-

ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-

presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

 
6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 

en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  
 
Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 

la valoración de méritos.” 
 
El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-

vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

 
2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-

rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

 
El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-

cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

 
El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

 
Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-

dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
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ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

 
4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza laboral de Licenciado en Psicología de la Ciu-
dad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, para los procesos de estabili-
zación del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de la 
plantilla de Personal Laboral de la Ciudad, que se regirán de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                                       SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                                       FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.065 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA LABORAL DE LICENCIADO EN  
PSICOLOGÍA DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

POR TURNO LIBRE PARA PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
 

 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir UNA  plaza laboral de Licenciado en Psicología de la Ciudad de Ceuta, Grupo 

A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, para los procesos de estabilización del empleo 
público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de la plantilla de 
Personal Laboral de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b)  Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

c.  Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología o equivalente. 

d.  No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
4. Solicitudes. 
  
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.E. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Licen-
ciado en Psicología de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata.  

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 

sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 40 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 1 punto/mes completo, hasta un máximo de 40 
puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 15,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
 La  valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 

realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de empleado público de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininte-
rrumpida en la categoría objeto de la convocatoria, tres años con anterioridad a 31 de diciembre de 2020 y la continuara 
teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán elimi-
nadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
 En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
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10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
 Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 
11.-  Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-

sente convocatoria. 
 
12.-   Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de pu-
blicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   

 
13.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 

 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 
 

GRUPO I 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Principios Generales, Características y Estructura. 
2. Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias, régimen Jurídico, económico y finan-

ciero 
3. Reglamento de la Asamblea de Ceuta. 
4. Reglamento de la Presidencia. Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta. 
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
6. El municipio. Su organización y competencias. Regímenes especiales municipales. El término municipal. La población. El 

empadronamiento. 
7. El administrado: Conceptos y clases. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
8. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
9. El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 
10. Los recursos administrativos. El recurso de reposición, de alzada y extraordinario de revisión. 
11. La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. 
12. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
13. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 
14. Los contratos administrativos en la esfera local. 
15. Las Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.  
16. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. 
17. La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público 
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GRUPO II 
 

1. Evaluación de necesidades sociales: concepto, modelos de evaluación y metodología de actuación. 
2. La actuación de los psicólogos en los Equipos de Trabajo de los Servicios Sociales. Funciones y tareas. 
3. Funciones de psicólogo en la intervención social. Procedimientos, técnicas e instrumentos. 
4. El trabajo en equipo. La toma de decisiones en un equipo interdisciplinar. El papel del psicólogo. La importancia de la inter-

disciplinariedad en el diseño y desarrollo de los programas de intervención social.  
5. La personalidad: concepto. Principales corrientes actuales: teorías dinámicas, biológicas, factoriales y sociales. 
6. Principales modelos teóricos basados en el aprendizaje. Los diferentes tipos de condicionamiento. Las intervenciones tera-

péuticas basadas en los modelos conductuales. 
7. Conducta sexual humana. Manifestaciones y determinantes. Características específicas de la infancia, la adolescencia, la 

adultez y la vejez. 
8. Disfunciones sexuales: prevención y tratamiento. Bases psicológicas de la educación sexual.  
9. La medición psicológica. Los test. Fiabilidad. Validez. Características de las pruebas de inteligencia. La evaluación de la 

personalidad. Ventajas e inconvenientes de los test psicológicos. Posiciones críticas.  
10. Psicodiagnóstico. Modelos. Métodos. Escuelas. 
11. La entrevista en psicología. Tipos de entrevista. áreas de aplicación. Actitudes esenciales implicadas en el proceso de la en-

trevista. Principios fundamentales y técnicas de la entrevista. Características y uso de los datos de la entrevista. 
12. El método observacional. Aplicaciones, validez, fiabilidad. Observación naturalista. Observación sistemática: categoriza-

ción y unidades de conducta. Criterios de definición de un sistema de categorías. El registro observacional y reglas de mues-
treo. 

13. El informe psicológico. Estructura y elementos para su elaboración. 
14. Psicología del desarrollo. Métodos de investigación en psicología evolutiva. Perspectiva dinámica. El desarrollo y la teoría 

del aprendizaje. Otras contribuciones: Wallon, Vigotsky, Piaget y la teoría del ciclo vital.  
15. Orientaciones del psicólogo para las políticas activa de empleo. Objetivos, metodología y ámbito de actuación.  
16. Orientaciones psicológicas de la formación para el empleo. Objetivos, tipos de acciones formativas. Programas formativos e 

itinerarios de formación. Formación, mercado laboral y empleo. 
17. La adolescencia. Adolescencia y medio social. Desarrollo intelectivo y moral. Personalidad adolescente. Patrones de con-

ducta individual y social. 
18. Los factores psicosociales de la vida adulta. La senectud. Deterioro físico y psicosocial del anciano. Objetivos y programas 

de intervención en el proceso de envejecimiento. 
19. Programas de habilidades sociales y competencia social. 
20. Los Servicios Sociales en España. Referencia Constitucional. Competencias de las distintas administraciones públicas en 

materia de servicios sociales. Los servicios sociales en la administración local 
21. Servicios Sociales en el marco de la atención socio sanitaria. 
22. El servicio de ayuda a domicilio. Modelos de gestión del servicio de ayuda a domicilio. Características psicológicas y socia-

les de los usuarios de ayuda a domicilio. Coordinación y seguimiento del servicio de ayuda a domicilio. Instrumentos de 
evaluación e intervención en la  práctica profesional del servicio. 

23. La situación de riesgo: detección, valoración, indicadores de riesgo en el menor, en los padres y en el entorno familiar. Pro-
puesta de actuación y acuerdo de intervención. 

24. Intervención con familias desde los Servicios Sociales Comunitarios: Modelos explicativos y técnicas de intervención. Papel 
del psicólogo en el equipo de intervención con familias. 

25. Dinámica de grupos: concepto y elementos. Fuerzas generadas en el seno del grupo. El test sociométrico. Valores e indica-
dores sociométricos. Clases de grupos. Campos de aplicación en la dinámica de grupos. 

26. Las personas mayores: aspectos biológicos y sociales. Programas de intervención en el proceso de envejecimiento desde la 
psicología. Promoción de la autonomía y envejecimiento activo. 

27. Aportaciones psicológicas en los servicios de orientación. La orientación profesional para el empleo. Programas y servicios 
de orientación profesional. Medidas en materia de orientación profesional. Determinación de perfiles profesionales y em-
pleabilidad. Factores psicológicos, tipologías y empleabilidad. 

28. Programas de intervención familiar. Modalidades. Objetivos, destinatarios y funciones de los equipos de tratamiento fami-
liar. Proceso, fases, estrategias y herramientas de intervención y evaluación. 

29. Los grandes cuadros en psicopatología: neurosis y psicosis, características clínicas más relevantes, incidencia en la pobla-
ción, principales enfoques terapéuticos. 

30. Intervención psicológica en la depresión. Tratamiento de la ansiedad. 
 
 
 
 
 
 

GRUPO III 
 

1. Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta en materia de protección y reforma de menores. 
2. Legislación en materia de protección infantil: Ley 26/2015, de 28 de julio, y Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. Princi-

pios fundamentales. Similitudes y diferencias. 
3. El Desamparo: Definición y criterios técnicos. El acogimiento residencial: Centros de Protección de Menores. Pisos tutela-

dos. Criterios técnicos. 
4. El Acogimiento Familiar. Tipología. Criterios técnicos. La adopción: adopción nacional e internacional.  
5. Selección de los solicitantes de acogimiento familiar. Características: informe técnico. Selección de los solicitantes de adop-

ción nacional e internacional: informe psicológico. 
6. Malos tratos físicos. Descripción. Características. El síndrome de Münchausen por poderes. El síndrome del niño sacudido. 

El maltrato prenatal. 
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7. El abuso sexual. Descripción. Características. El abuso sexual: indicadores físicos. Indicadores comportamentales.  
8. La negligencia. Descripción. Características. El síndrome no orgánico del crecimiento. Enanismo psicosocial.  
9. Maltrato psicológico. Descripción. Características. 
10. Modelos explicativos del maltrato. 
11. Fases del proceso de intervención en el ámbito de la protección infantil. La prevención del maltrato infantil.  
12. El menor en situación de riesgo social. Indicadores sociales y conductuales. 
13. Menores no acompañados. Características psicosociales. La evaluación psicológica. 
14. Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores 5/2000: Principios fundamentales. Similitudes y dife-

rencias. Las medidas impuestas por los jueces de menores: el internamiento y medidas alternativas al internamiento. 
15. La conducta antisocial: definición e identificación. Evaluación y diagnóstico. La conducta antisocial: tratamientos y preven-

ción. 
16. El papel de la familia en el cuidado del anciano. Intervención en cuidadores de personas mayores. 
17. Terapia familiar. Enfoque sistemático. 
18. Terapia familiar. Enfoque cognitivo. 
19. Violencia familiar. Factores de riesgo. Tendencias de actuación. 

 
 

GRUPO IV 
 

1. Programas sobre la tercera edad. Servicios y prestaciones. Red de centros de atención a la tercera edad. 
2. Intervención grupal: terapia de grupo. 
3. Violencia de género. Perfil del maltratador. El papel del psicólogo. 
4. Mujer. Los planes de igualdad de la mujer. Ámbitos de actuación del psicólogo. 
5. Las minusvalías. Descripción y clasificación. Valoración de las minusvalías; prestaciones. Red de centros de atención al 

minusválido. 
6. Introducción conceptual al fenómeno de las drogodependencias: conceptos básicos, clasificación y efecto de las principales 

drogas. Epidemiología: principales tendencias actuales del consumo de drogas. Sistemas de información sobre drogodepen-
dencias. 

7. Modelos de génesis del consumo de drogas: factores etiológicos y motivacionales. Teorías explicativas de la conducta adic-
tiva. Conducta antisocial y drogodependencias. Factores de personalidad. 

8. Plan nacional sobre drogas: articulación de las respuestas frente a las drogodependencias a nivel institucional.  
9. Niveles asistenciales en drogodependencias: dispositivos. Características e indicaciones. 
10. Tratamiento de las drogodependencias como proceso: modelo integrador. Cadena terapéutica. 
11. Programas libres de drogas. Programas de disminución de riesgos y daños. Programas de agonistas opiáceos. 
12. La incorporación social del drogodependiente. 
13. Aspectos jurídicos y legales de las drogodependencias. 
14. La prevención de las drogodependencias: factores de riesgo y protección en el consumo de drogas. Programas de preven-

ción: Ámbito familiar, escolar, laboral y comunitario. 
15. Diseño, elaboración, implementación y evaluación de los programas de prevención en las drogodependencias. 
16. Prevención e intervención psicosocial ante problemas asociados a las drogodependencias. Portadores de VIH y enfermos de 

SIDA. 
17. Clasificación y criterios diagnósticos de los trastornos relacionados con sustancias, según DSMV.  
18. Trastornos duales/Patología dual: descripción, clasificación y abordaje. 
19. Evaluación psicológica en drogodependencias: proceso diagnóstico. Métodos e instrumentos. Técnicas de intervención en 

drogodependencias. 
20. Áreas de intervención psicológica en el drogodependiente: proceso de cambio. Deshabituación psicológica y modificación 

del estilo de vida. Estrategias de prevención en recaídas. Intervención familiar en el Ámbito de las drogodependencias.  
21. Actitudes, prejuicios y estereotipos sociales. Naturaleza y medición. El programa del cambio de actitudes. Cambio de acti-

tud y cambio de conducta. 
22. Abordaje psicológico del juego patológico (ludopatía). Evaluación y tratamiento. 
23. La evaluación en los sistemas de programas. Aspectos metodológicos de la evaluación. Propósitos evaluativos: objetivos, 

perfeccionamiento y centrados en el cliente. 
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153.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico de  Administración General de la 
Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de 
concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabilización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza 
de funcionario de Técnico de la Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabilización 
del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de la planti-
lla de funcionarios de la Ciudad 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

 
Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 
 
2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-

ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-

presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

 
6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 

en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  
 
Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 

la valoración de méritos.” 
 
El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-

vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

 
2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-

rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

 
El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-

cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

 
El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  
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Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

 
4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE nº 6034  de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de funcionario de Técnico de la Administración 
General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Grupo A, subgrupo A1, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabilización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirán 
de acuerdo con las bases a adjuntas a esta resolución. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIA GENERAL  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE TÉCNICO DE 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA  CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir UNA plaza de funcionario de Técnico de la Administración General de la Ciu-

dad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concur-
so-oposición por turno libre para los procesos de estabilización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 
6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho tribunal inmediatamente antes de su celebración.  
 
Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

c. Estar en posesión de las titulaciones de Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas, Empresariales o Económicas, Intendente 
Mercantil o Actuario, o bien, Grado más Master en cualquiera de las titulaciones antes citadas, o equivalente. 

d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
4. Solicitudes. 
  
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.E. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso Técnico 
de Administración General de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier 
entidad bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata.  

 
6.2.  El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal.  
   
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 

sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 40 puntos. 
 

a) Por el desempeño de la plaza a la que se opta 1 punto/mes completo, hasta un máximo de 40 puntos. No se tendrá 
cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en el desempeño de las funciones de la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración 

Pública, se otorgará 0,10 puntos por cada mes trabajado hasta un máximo de 15,5 puntos. En todo caso la experien-
cia se justificará mediante certificado acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
 La  valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 

realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de empleado público de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininte-
rrumpida en la categoría objeto de la convocatoria, tres años con anterioridad a 31 de diciembre de 2020 y la continuara 
teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán elimi-
nadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-

ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
 En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.079 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central 
de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solici-
tud de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como fun-
cionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento. 
 
12.-  Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
13.-   Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   
 
14.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 
 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. 
3. El Tribunal Constitucional: elección, composición, organización y competencia. Procedimientos de declaración de inconsti-

tucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. 
4. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La Corona. Atribuciones de la Corona. 

Sucesión y regencia. El refrendo. 
5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La función de control del Go-

bierno. Órganos constitucionales de control del Gobierno: Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo. 
6. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del 

Gobierno y su Presidente. 
7. El Poder Judicial: principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El 

Ministerio Fiscal. 
8. La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios constitucionales. Las relaciones interadminis-

trativas. 
9. Principios de organización y actuación de la administración pública. Especial referencia a los principios de jerarquía, efica-

cia, descentralización, desconcentración y coordinación. 
10. La Administración del Estado: órganos superiores y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelegados del 

Gobierno. 
11. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Las relaciones entre el Estado y 

las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. 
12. Ciudad de Ceuta (I): Estatuto de Autonomía. 
13. Ciudad de Ceuta (II): Régimen Jurídico, Económico y Financiero. 
14. Ciudad de Ceuta (III): Organización institucional (Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno). 
15. La Administración Local. Concepto, naturaleza y característica. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades 

que integran la Administración Local. 
16. La Administración Institucional. Régimen jurídico. Los Organismos Autónomos. Las Entidades Públicas Empresariales. Las 
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Agencias Públicas. Entes fundacionales. 
17. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos. El Consejo de Estado: antecedentes, 

regulación, composición, organización y atribuciones. El Consejo Económico y Social: organización y funciones.  
18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

19. Violencia de género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral sobre la violencia de gé-
nero. 

20. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y reglamento de desarrollo. Real 
Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación  del derecho Español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de protección de datos. La figura del Delegado de Protección de Datos. 

21. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas. La acti-
vidad discrecional de la Administración, límites y control. La desviación de poder. 

22. El administrado: concepto y clases. Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del 
administrado: derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

23. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
24. Eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos adminis-

trativos. 
25. La notificación del acto administrativo: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación.  
26. La invalidez del acto administrativo. Nulidad  y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revi-

sión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La rectificación de errores. 
27. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
28. La administración electrónica. Su marco normativo. Incidencia de la administración electrónica en el procedimiento admi-

nistrativo común. Incidencia de la administración electrónica en la actuación de la administración.  
29. Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 

conciliación, mediación y arbitraje. 
30. Clases de recursos administrativos: recursos ordinarios, especiales y extraordinario de revisión.  
31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 

sancionador y sus garantías. 
32. La jurisdicción contencioso-administrativa: concepto, naturaleza, extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: 

las partes. Actos impugnables. Sentencias: su ejecución. 
33. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, 

libertad de pactos y contenidos mínimos, perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de de-
cisiones en materia de contratación. Aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público a las Entidades Locales.  

34. Las partes de los contratos del sector público. El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia 
y clasificación. 

35. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selección del con-
tratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La 
invalidez de los contratos. 

36. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La 
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación.  

37. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. 
La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración.  

38. El contrato de concesión de obra  y contrato de concesión de servicios. 
39. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 
40. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 
41. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expro-

piatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 
42. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción y el procedimiento administrativo en materia de res-

ponsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 
43. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El servicio 

público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. 
44. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: La autorización administrativa. La declaración respon-

sable y comunicación previa. La policía de seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 
45. El régimen local: Principios constitucionales y regulación jurídica. 
46. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento 

orgánico. Los bandos. 
47. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de los térmi-

nos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. 
48. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 
49. Organización y competencias municipales: órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 

común. El Alcalde. 
50. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y 

publicación de los acuerdos. El registro de los documentos. 
51. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones Loca-

les. 
52. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión de servicios, organis-

mos autónomos, la empresa pública local y las entidades públicas empresariales. La iniciativa pública económica de las En-
tidades Locales. El consorcio. 

53. Los bienes de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Prerrogativas de los Entes Locales respecto a sus bienes. El 
inventario municipal de bienes, su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

54. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación demanial. Utilización de los bienes demaniales. 
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55. Los bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano común. 
56. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y enajenación. La utilización de los bienes patrimoniales. 
57. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Clasificación. Régimen del suelo urbano: derechos y 

deberes de los propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Criterios de valoración.  
58. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración.  
59. Régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración de esta clase de suelo.  
60. Instrumentos de planeamiento general: Planes generales y normas subsidiarias y complementarias y normas de aplicación 

directa. 
61. Planeamiento de desarrollo. Planes parciales. Estudios de detalle. Planes especiales: Clases y régimen jurídico. Otros instru-

mentos de ordenación urbanística: estudios de implantación y catálogos. 
62. Elaboración y aprobación de los planes. Competencias y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colaboración 

de los particulares. Publicidad, modificación y revisión de los planes. 
63. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. El principio de equidistribución y sus técnicas. Sistema de actua-

ción: elección del sistema. Entidades Urbanísticas Colaboradoras. El proyecto de urbanización. 
64. El sistema de compensación. Estatutos y Bases de actuación de la Junta de Compensación. Sistema de cooperación. La re-

parcelación. La expropiación. 
65. El sistema de expropiación. Competencias. Supuestos expropiatorios. Procedimiento: clases. Fases del expediente de expro-

piación. La reversión. Supuestos indemnizatorios y peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas.  
66. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. Régimen actual. 
67. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepciones a la actuación mediante unidades de ejecución: actuaciones asistemáti-

cas. Obtención de terrenos dotacionales.  
68. Los convenios urbanísticos; naturaleza, concepto, objeto y clases. 
69. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. El Patrimonio Municipal del Suelo. Constitución, bienes que lo inte-

gran y destino. El derecho de superficie. 
70. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen 

jurídico.  
71. Procedimiento de otorgamiento de licencias. Suspensión de licencias. 
72. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración de ruina. 
73. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y 

sanciones urbanísticas. 
74. La accesibilidad como principio informador del derecho urbanístico. Normativa estatal y municipal.  
75. La puesta en funcionamiento de actividades comerciales. Declaración responsable y actividades sujetas a licencia.  
76. Licencia para actividades clasificadas según decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. Procedimiento y medidas.  
77. Legislación estatal en materia de ruido. Normativa en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
78. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
79. Incidencia de la legislación sectorial en materia urbanística. 
80. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.  
81. Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: concepto y desarrollo legal. La regla de gasto. 
82. El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia a 

las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del Presupuesto. 
83. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria de las entidades locales. El recurso de reposición. La re-

clamación económico administrativa. Procedimientos especiales de revisión. 
84. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria. Las ordenanzas fiscales: contenido, tramitación e 

impugnación.  
85. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. Legislación Básica y legislación del estado 

sobre función pública local. Clases de funcionarios locales. 
86. Los instrumentos de organización del personal: Plantillas y Relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores 

de los recursos humanos: los planes de empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización.  
87. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La Oferta de Empleo Público. Ad-

quisición y pérdida de la condición de empleado público. 
88. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sin-

dicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 
89. Principios y valores de la Función Pública. Ética del Servicio Público. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen 

disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 
90. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 

en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derecho y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

 
 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.082 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.083 

154.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabilización del empleo público aprobado 
Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla 
de personal laboral de la Ciudad, motivadas por sentencia judicial. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 18 de no-
viembre de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos pla-
zas de Educador de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabi-
lización del empleo público aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, motivadas por sentencia judicial.  

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

 
Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 
 
2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-

ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

 
6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 

en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  
 
Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 

la valoración de méritos.” 
 
El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-

vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

 
2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-

rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

 
El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

 
Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-

dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
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c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

 
4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, 
Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabilización del empleo público 
aprobado Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad, motivadas por sentencia judicial, que se regirán de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolu-
ción. 
 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 23/12/2021 
FECHA 22/12/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE EDUCADOR PERSONAL 
LABORAL DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

POR TURNO LIBRE PROCESO ESTABILIZACIÓN 
 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A2, me-

diante el sistema de concurso-oposición por turno libre para los procesos de estabilización del empleo público aprobado 
Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad, motivadas por sentencia judicial. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
 
c. Estar en posesión del título de Maestro, Educador Social  o equivalente. 
 
d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  
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4. Solicitudes. 
  
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Licen-
ciado en Psicología de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  
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 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de 

sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020.. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
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8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 40 puntos. 
 
a) Por el desempeño de las funciones de la plaza a la que se opta 1 punto/mes completo, hasta un máximo de 40 puntos. 

No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 
 
b) Por experiencia en el desempeño de las funciones de la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Públi-

ca, se otorgará 0,10 puntos por cada mes trabajado hasta un máximo de 5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará me-
diante certificado acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
La  valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 

realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de empleado público de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininterrum-
pida en la categoría objeto de la convocatoria, tres años con anterioridad a 31 de diciembre de 2020 y la continuara teniendo a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  

 
EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mí-
nimo de 30 puntos para superarlo. 

 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 
18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas 
la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales.  
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 
obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 
 

9.- Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Admi-



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.089 

nistración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultativo 
en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o 
recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que cons-
te en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 

dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de ca-
rácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad 
en la solicitud de participación. 

 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos esta-

blecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirantes seleccionados. 
 
11.-  Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-

sente convocatoria. 
 
12.-   Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de pu-
blicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   

 
13.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 
4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   
6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De 

los interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administra-
ciones Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de auto-

ridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.   
11. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligacio-
nes.12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la 
ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de 
igualdad en el empleo público. 

13. Legislación y normativa aplicable en materia de menores. Normativa internacional sobre la infancia. 
14. Los Servicios Sociales en España. Noción Constitucional de asistencia social y Servicios Sociales. Competencias insti-

tucionales de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del Estado en materia de Servicios Sociales. 
15. Estructura orgánica y funcional del área de Menores de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Plan estratégico de infancia y 

adolescencia. 
16. Instrucción del procedimiento. Medidas judiciales. Reglas para la ejecución de medidas. 
17. La Educación Social. Funciones y niveles de Intervención. La actuación educativa en el ámbito de la familia. Objetivos 

sociales y educativos. Áreas de trabajo educativo, actividades, metodologías, recursos y evaluación.  
18. La función del educador/a. El educador/a en el Sistema Público de Servicios Sociales. La intervención socio-educativa. 

El educador/a en el equipo interdisciplinar. Relaciones con otros profesionales. 
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19. Régimen disciplinario en los centros de Reforma y Protección. Derechos y deberes de los Menores y jóvenes en los 
Centros de Protección y de Reforma.  

20. El Programa de apoyo a familias en situaciones especiales. Composición y funciones. Figura del educador/a. 
21. Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de protección de menores.  
22. El educador/a en los centros de protección, centros de reforma y unidades de medio abierto. Protocolo y trámite de in-

gresos en Centros de Protección y Reforma. 
23. El Programa de Intervención familiar: finalidad y objetivos. Temporalización y procedimiento de intervención. La inter-

vención en el domicilio. 
24. La Educación inclusiva. Formación de personas adultas. Inclusión de personas con dificultades; acción sociocultural y 

socioeducativa. 
25. El centro de protección. El centro de reforma. La unidad de medio abierto. Centros colaboradores y ONG’S. 
26. Proyecto Educativo de Centro. Reglamento de Régimen interno y memoria anual de evaluación.  
27. Las funciones y tareas del educador en la institución residencial. La relación educativa como base para la seguridad 

efectiva y el desarrollo de la autonomía personal y social. 
28. La función tutorial. Informe educativo y de seguimiento. 
29. La intervención educativa con el menor o joven en conflicto social durante el cumplimento de medidas judiciales de 

internamiento. 
30. La interacción y la comunicación con el niño y el adolescente. La atención en centros de menores: Pautas para facilitar-

lo. La intervención de menor. 
31. Áreas de atención en centros de menores: Grupos de convivencia, áreas de salud, autonomía, escolar, laboral, juegos y 

ocio, familia, apoyo comunitario. 
32. Programa de atención en centros de menores: Programa básico, primera infancia, acogida inmediata, emancipación; 

programa de tratamiento. Protocolo de ingreso. 
33. Funciones y principios de la atención residencial a menores. Proceso de intervención en la atención residencial: Ele-

mentos y fases del mismo. Fundamentos del acogimiento residencial. 
34. Funciones y competencias del/ de la educador/a en el Programa de Ingreso Mínimo de Inserción.  
35. La prevención del maltrato institucional a menores.  
36. Planificar, desarrollar y evaluar secuencias educativas en la acción social. Actuaciones del/de la educador/a. 
37. El observatorio de la infancia. La comisión de atención a la infancia. 
38. Ley Orgánica 8/2015 de 22 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  
39. Diseño, planificación, gestión y coordinación de los programas de prevención de drogodependencias. Estrategias de 

prevención con las familias en riesgo social y en la comunidad escolar. Estrategias de intervención y actuaciones del/la 
educador/a social. 

40. El programa de desarrollo individual. 
41. Tutela y guarda en los centros de protección y reforma. 
42. Recursos metodológicos para el apoyo y refuerzo de los aprendizajes escolares desde el ámbito residencial.  
43. Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema 

de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  
44. La programación. El Programa Individualizado de Ejecución y el Programa Educativo Individualizado. 
45. La adolescencia: Desarrollo físico, intelectual, afectivo, social, la actuación educativa en el proceso de autonomía e 

inserción socio-laboral. La sexualidad en la adolescencia. 
46. Clave para entender los grupos infantiles y juveniles: Liderazgo, roles, normas, valores, conductas. 
47. Definición y tipo de maltrato infantil. Factores de riesgo y explicaciones teóricas del maltrato infantil. Pautas de inter-

vención. Hojas de notificación. 
48. La inadaptación juvenil la desviación social. Planteamientos actuales en relación con los menores en conflicto social.  
49. Revisión de conductas violentas. Recursos metodológicos para el desarrollo de las habilidades sociales de los menores y 

adolescentes. 
50. La planificación social y los servicios sociales. El proyecto de intervención social. Planificar la evaluación: Origen y 

delimitación conceptual, el plan de evaluación, la evaluación de resultados. 
51. La evaluación en el ámbito socio educativo. Evaluación de proceso y evaluación de resultado. 
52. La atención educativa al menor o joven con dificultades de conducta. 
53. Aspectos psicológicos y educativos del juego. Animación y juegos apropiados para distintas edades. Orientación en 

ocio y tiempo libre. 
54. La familia como marco de desarrollo: Funciones, factores protectores y factores de riesgo. La violencia familiar. Media-

ción familiar. 
55. La investigación social. Teoría e investigación empírica en las ciencias sociales. Las fases de investigación social. El 

diseño práctico de la investigación. Objetivos, técnicas, distribución de tiempo y presupuesto. 
56. La delincuencia juvenil. Pandilla. Menores  infractores. 
57. Plan Sobre Drogas y otras conductas adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Actuación de coordinación entre los 

Planes sobre Drogas y los Servicios Sanitarios, sociales y educativos. 
58. El consumo de tabaco, alcohol y drogas en menores y jóvenes. 
59. Menores extranjeros no acompañados. Marco legal. Protocolo MENA 13 de octubre de 2014. 
60. La medición en ciencias sociales. Operacionalización de conceptos. Niveles de medición. Validez y fiabilidad. La infor-

mática y el análisis de datos. Los paquetes de programas estadísticos aplicados a las ciencias sociales. 
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155.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 27 de di-

ciembre, por el que se establece en 2 el número de puestos de segunda actividad para el año 2022 en la Policía Local de 
Ceuta. 
  
El Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de la Ciudad de Ceuta regula en su Capítulo III del Título IV la “Segunda Activi-
dad”, esto es, un cambio de situción funcional de los miembros de la Policía Local, envirtud de la cual pasan a desempeñar desti-
nos calificados de segunda actividad, con la finalidad de garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en 
servicio activo, asegurando la eficacia del servicio. 
 
En Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad celebrada el 23/12/2021 se acordó que el número de 
puestos destinados a la segunda actividad en la Policía Local de Ceuta para el año 2022 sea de dos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El artículo 90.2 del citado Reglamento establece las causas por las que se podrá pasar a segundad actividad, previa petición del 
interesado, que son: a) por el cumplimiento de las siguientes edades; Escala de mando: 60 años. Escala Ejecutiva: 55 años. B) 
por insuficiencia de aptitudes psicofísicas pasarán a la segunda actividad los que tengan disminuidas de forma apreciable las 
aptitudes psicofísicas o psíquicas de modo que les impida el normal cumplimiento de sus funciones profesionales, previa instruc-
ción del oportuno procedimiento, siempre que no constituya dicha disminución causa de jubilación por incapacidad permanente 
para el servicio. 
 
El artículo 91 del Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de la Ciudad de Ceuta dispone que el departamento de Recursos 
Humanos fijará antes del 31 de diciembre de cada año el número de puestos destinados a la segunda actividad para el año si-
guiente publicándose la resolución en el BOCCE e indicándose el plazo para la presentación de solicitudes. 
 
El mismo artículo, en su apartado 4 atribuye al Presidente de la Ciudad u órgano en quien delegue la materia de recursos huma-
nos, la competencia para resolver los expedientes relativos a la segunda actividad. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE  nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Convocar para los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de la Ciudad de Ceuta dos (2) puestos de trabajo de 
segunda actividad para el año 2022. 
 
Segundo. - Abrir un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, para la presentación de solicitudes por los interesados con arreglo a cualquiera de las cau-
sas previstas en el artículo 90.2 del mencionado Reglamento. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 27/12/2021 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.093 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

——— o ———  
 
 
 
 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta  
Plaza de África s/n - 51001 - CEUTA  

Depósito Legal: CE. 1 - 1958  
Diseño y Maquetación - Centro Proceso de Datos  


